
Expediente: 3532/25
Carátula: CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL CLUB DE CAMPO LAS CORTADERAS C/ GORLERO MARIA CARMEN Y
OTROS S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222632200 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL CLUB DE CAMPO LAS CORTADERAS, -ACTOR
90000000000 - GORLERO, MARIA CARMEN-DEMANDADO
20222632200 - GIMENEZ LASCANO, OSCAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3532/25

*H106028745369*
H106028745369

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

EXPTE.:3532/25 - JUICIO: CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL CLUB DE CAMPO LAS
CORTADERAS c/ GORLERO MARIA CARMEN Y OTROS s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS

San Miguel de Tucumán, 07 de octubre de 2025.- I.- Téngase presente la conformidad en los términos
del Art- 35 de la ley 5480 formulada por el letrado GIMENEZ LASCANO,OSCAR y por cumplido con
lo requerido en el punto I del proveido de fecha 28/8/25. Líbrese el oficio a Banco Santander Río de
levantamiento de embargo allí ordenado haciéndose constar que las sumas retenidas, no
transferidas deberán ser restituidas a las cuentas de origen. II.- Respecto al pedido de restitución de
las sumas que ya se encuentran transferidas a la cuenta abierta perteneciente a los autos del rubro
previamente denuncie la cuenta y CBU de origen para su cumplimiento. III.-  Atento a lo solicitado
líbrese nuevo oficio al Banco Superville a fin de hacerle saber que mediante oficio de fecha 03/9/25
se le comunicó que las sumas retenidas en dólares debian ser depositadas en la cuenta en dolares
N°662209605831714 2850622360096058317142 BANCO MACRO S.A. SUC TRIBUNALES, a la orden este
Juzgado y como pertenecientes a los autos del rubro. Asimismo hágase saber que las sumas retenidas en pesos
deberán ser depositadas en la cuenta judicial N° 2850622350096055471075 Número de

cuenta 562209605547107  BANCO MACRO S.A. SUC TRIBUNALES también existente a la orden este
Juzgado y como pertenecientes a los autos del rubro.- MIGC 3532/25

Actuación firmada en fecha 07/10/2025

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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